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Despacho comisorio Rad. 11001 4189 009 2022 01447 00  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado 13 Civil del 
Circuito de Bogotá, se comisiona con amplias facultades legales al alcalde 
de la localidad correspondiente y/o al Inspector de Policía, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 38 del C. G. del P., adicionado por la Ley 2030 de 
2020, para que lleve a cabo la diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO de 
los bienes muebles y enseres de propiedad de los demandados Rosana 
Torres Muñoz y Muñoz y CIA S. en C. que se encuentren ubicados en la 
Calle 113 No. 7- 45 edificio Teleport TO B Of. 1210 de Bogotá o en el lugar 
que se indique al momento de la diligencia. Tramítese por la parte 
interesada. Por secretaría, hágase entrega de la documentación necesaria 
para tales efectos, dejando las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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